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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN, 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL SUMINISTRO DE TABLETS 
PARA LAS SEDES DE MUTUA MONTAÑESA 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1.  OBJETO DEL CONTRATO 

Mutua Montañesa requiere la reposición de nuevas tablets de firma para la firma de los procesos 

sanitarios de la Organización.  

1.2.  ALCANCE 

Se requiere el suministro de 40 tablets para reponer las que teníamos ya desplegadas en algunos centros 
sanitarios, y también para ampliar el alcance del proceso de firma con Tablet a otros centros sanitarios 
en los que ya tenemos cobertura wifi para poder incorporar este nuevo modelo de firma, tanto en las 
admisiones como en el seguimiento de los procesos sanitarios. 
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2. REQUERIMIENTOS GENERALES 

Se requiere el suministro de 40 equipos tipo Tablet para dar cobertura a los procesos de firma asistencial 
ya implantados dentro de la Historia Clínica de Mutua Montañesa. Se requiere que estos equipos tablets 
sirvan para la firma de documentación tanto en las admisiones de los centros sanitarios como por los 
profesionales sanitarios dentro del proceso de consentimientos y emisión de informes a firmar por parte 
de nuestros pacientes.  

Este dispositivo debe cumplir los siguientes requerimientos generales: 

• Formato Tablet independiente que permita la movilidad dentro del centro de trabajo por 
conexión wifi. Dicho dispositivo tendrá un cliente de la app de firma que permitirá al paciente 
introducir su DNI/NIF y le mostrará los documentos pendientes de firma que tiene.  
 

• Periférico para un thinclient: 
o Deberán permitir la fácil visualización de los documentos completos a firmar 
o Compatibles con RDS 
o Compatibles con tecnología thinclient. 
o Conectado mediante cable USB al dispositivo principal 
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3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Los equipos tipo Tablet a suministrar deben ser Microsoft Surface Go 4 for Business. Se requiere este 
dispositivo por su integración con la suite 365 de la que actualmente Mutua Montañesa ha desplegado 
en todos los puestos de trabajo de la Organización. 

Las características técnicas que debe cumplir: 

• Pantalla 10,5”  
• Sistema operativo Windows 11 Pro 

• 8Gb Ram 
• Procesador Intel N200 

• 64 Gb SSD 
• Gráficos Intel UHD Graphics 

• Camara web integrada frontal 1080p Full HD 
• Bluetooth 5.1 

• Wifi 6 
• USB-C 

• Conector para auriculares 

• Bateria con hasta 12 horas de autonomía 
• Peso no superior a 525 gr 

• Pantalla táctil 1920x1280 Full HD – 200ppi 
• Seguridad Trusted Platform Module (TPM) 

• Características acelerómetro, magnetómetro, giroscopio, sensor del color del ambiente 

Para la firma el equipo Tablet debe venir acompañado de un Surface PEN, de las siguientes 
características: 

• Compatible con Surface a partir de 3ª generación 
• 4096 niveles de sensibilidad a la presión 

• Bluetooth 4.0 
• Carga por pila AAAA 

• Peso no más de 20g 
• Longitud 144mm 

• Tiempo de respuesta en milisegundos 
 
 

 


